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CONSEJERÍA DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

RECAUDACIÓN EJECUTIVA

1590.- La Viceconsejera de Contratación, por resolución número 1985 de fecha de julio de 2007, dispone lo
siguiente:

Visto informe del Servicio de Gestión Tributaria, por el presente VENGO EN DISPONER ACCEDER a la
aprobación definitiva del padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, ejercicio 2007, por importe total
5.120.507,99 euros (CINCO         MILLONES CIENTO VEINTE MIL QUINIENTAS SIETE CON NOVENTA Y NUEVE),
numero de registros 29579.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

Melilla.

El Secretario Técnico. Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA  TÉCNICA

1591.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar Social y Sanidad, mediante Orden registrada al número  3006
, de 10 de julio de 2007,  ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Finalizado el plazo para la confirmación y reclamación de las plazas en las Escuelas Infantiles Virgen de la
Victoria , San Francisco y Divina Infantita, abierto mediante Orden de la Excma. Sra. Consejera de Bienestar Social
y Sanidad núm. 2290, de 6 de junio de 2007 (BOME num. 4406 de 8 de junio) y, en virtud de las competencias
que me confiere el Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, VENGO
EN DISPONER, la publicación, una vez aplicado el baremo, de las listas definitivas de admitidos, listas de espera
y excluidos a las mismas.


